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ED-VCT-GIAM-00461 
EDICTO No. GIAM-00461-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. OK6-10081 se ha proferido Resolución No. 000401 de abril 22 de 2019 y 
en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OK6-10081, por 
lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
OK6-10081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
HELBERT ROOSBEL JIMENEZ HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.182.694, o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado  
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00462 
EDICTO No. GIAM-00462-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. PE8-10201 se ha proferido Resolución No. 000507 de mayo 15 de 2019 y 
en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión, respecto de la sociedad 
ECOMINERIA DE COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT: 9004243744, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR con el trámite la Propuesta de Contrato de Concesión, con el 
proponente WILSON BURGOS MONTENEGRO identificado con cedula de ciudadanía No.18110691,  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al el 
proponente WILSON BURGOS MONTENEGRO identificado con cedula de ciudadanía No.18110691 
y la sociedad ECOMINERIA DE COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT: 9004243744, o en su defecto, 
procédase mediante  edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar a la y la 
sociedad ECOMINERIA DE COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT: 9004243744, del Catastro Minero 
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Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de Concesión, y devuélvase el expediente al Grupo 
de Contratación Minera, para continuar con el trámite respectivo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00463 
EDICTO No. GIAM-00463-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. PFJ-08491 se ha proferido Resolución No. 000504 de mayo 15 de 2019 y 
en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. PFJ-08491, respecto 
al señor JAVIER HUMBERTO ROMERO LIZARAZO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.646.077, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR con el trámite la Propuesta de Contrato de Concesión No. PFJ-
08491, respecto al proponente JHON JAIVER SIERRA CELIS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17.655.281, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes JHON JAIVER SIERRA CELIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.655.281  y 
JAVIER HUMBERTO ROMERO  LIZARAZO,  identificado con cédula de ciudadanía No. 17.646.077, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, modificar en el Registro 
Minero Nacional, el nombre el proponente el cual corresponde a JHON JAIVER SIERRA CELIS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.655.281 , dentro de la propuesta de contrato de 
concesión No. PFJ-08491. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar al 
proponente JAVIER HUMBERTO ROMERO LIZARAZO, identificado  con cédula de ciudadanía No. 
17.646.077, del Catastro Minero Colombiano - CMC , en la Propuesta de Contrato de Concesión No. 
PFJ-08491, y devuélvase el  expediente  al Grupo de Contratación Minera, para continuar con el 
trámite respectivo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00464 
EDICTO No. GIAM-00464-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. RCU-09491 se ha proferido Resolución No. 000503 de mayo 13 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RCU-09491, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. RCU- 09491, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
CARLOS ARTURO CARDENAS CORDERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.178.505, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia  procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00465 
EDICTO No. GIAM-00465-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SFE-11481 se ha proferido Resolución No. 000506 de mayo 15 de 2019 y 
en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SFE- 11481, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SFE-11481, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero  de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al  proponente 
EDUARD ALBERTO GONZÁLEZ LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 14.395.292, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00466 
EDICTO No. GIAM-00466-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
 

Que en el expediente No. SGI-09031 se ha proferido Resolución No. 000433 de abril 24 de 2019 y 
en su parte resolutiva dice; 

 
 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SGI-09031, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SGI- 09031, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes ANA LUCIA BUITRAGO RIVERA, identificada  con CC No. 66.838.081, ALFONSO 
BERNAL BUITRAGO, identificado con CC No. 16.625.175 y FABIAN ERNESTO HERNANDEZ 
BAUTISTA, identificado con ce No.  1.057.592.174, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00467 
EDICTO No. GIAM-00467-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. UAF-14271 se ha proferido Resolución No. 000508 de mayo 15 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº UAF-
14271, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes LUIS ARSECIO PLAZAS CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía No. 17414244, 
LUIS EMILIO VERGEL DUARTE identificado con cédula de ciudadanía No. 91298067, ELBERTO IVAN 
PARDO VELANDIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5711188, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00468 
EDICTO No. GIAM-00468-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. KEM-09461 se ha proferido Resolución No. 000510 de mayo 15 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta de contrato  de concesión  minera  No. KEM-09461,  
por las razones expuestas  en la parte  motiva de  la  presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad  
RAPTOR OIL LTD, con NIT. 830109174-4, por intermedio de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00469 
EDICTO No. GIAM-00469-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
 

Que en el expediente No. UD2-15431 se ha proferido Resolución No. 000395 de mayo 17 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. UD2-15431, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -Notifíquese personalmente  la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la empresa 
de ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO ASEO Y ENERGÍA ELÉCTRICA DE URIBIA S.A.S E.S.P, identificada 
con NIT 90037S703-3, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de URIBIA en el departamento de GUAJIRA, para 
su conocimiento y para que verifique que no se hayan o estén efectuando actividades mineras en el 
área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. UD2-15431. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00470 
EDICTO No. GIAM-00470-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. PEU-16111 se ha proferido Resolución No. 000512 de mayo 16 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
ARTÍCULO   PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión   minera No.PEU-16111, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No.PEU-16111, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente  INVERKAM SAS, identificada con NIT No.9004237624, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00471 
EDICTO No. GIAM-00471-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. QC6-09031 se ha proferido Resolución No. 000511 de mayo 16 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QC6-09031 
presentada por la sociedad AGREMAX S.A.S, identificada con NIT. 900723777-1, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONTINUAR con el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
QC6-09031 con el proponente ALFONSO PALACIO CASTILLA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.664.105, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
ALFONSO PALACIO CASTILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.664.105 y a la 
sociedad AGREMAX S.A.S, identificada con NIT. 900723777 - 1, por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar a la 
sociedad proponente AGREMAX S.A.S, identificada con NIT. 900723777 - 1del Catastro Minero 
Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de Concesión No QC6-09031 y devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar con el trámite respectivo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00472 
EDICTO No. GIAM-00472-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. RG8-10381 se ha proferido Resolución No. 000513 de mayo 16 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
RG8-10381, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RG8-10381, por 
lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información  y Atención al  Minero de  la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente MÓNICA AFANADOR FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1020751526, 
o en su defecto procédase mediante  edicto  de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00473 
EDICTO No. GIAM-00473-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. RJD-08221 se ha proferido Resolución No. 000516 de mayo 16 de 2019 y 
en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RJD-08221, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. RJD- 08221, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
GONZALO ARIZA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.797.141, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00474 
EDICTO No. GIAM-00474-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
 

Que en el expediente No. SIL-12581 se ha proferido Resolución No. 000515 de mayo 16 de 2019 y 
en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
SIL-12581, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SIL-12581, por 
lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes JERZON ALI GARCÍA CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 91159799, 
HÉCTOR ARDILA ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9161729, CARLOS EDILSON 
GELVEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 91270151 y JOSELIN PULIDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5773883, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con  el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. -Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00475 
EDICTO No. GIAM-00475-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. 070-89-015 se ha proferido Resolución No. 000407 de mayo 20 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.-  ACEPTAR  EL  DESISTIMIENTO  presentado  por  la sociedad Acerías Paz del 
Rio S.A., identificada con el NIT. 860.029.995-1, a través de su apoderada Adriana Martínez Villegas, 
con Tarjeta Profesional No. 59.135 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de titular  
minero del contrato de concesión No. 070-89, interesado en la solicitud de Autorización de 
Subcontrato de Formalización Minera , para la explotación de un yacimiento de mineral carbón, 
ubicado en la jurisdicción del municipio de Ráquira, en el departamento de Boyacá a favor del señor 
lván José Fonseca Cárdenas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.185.357, a  la  cual  le 
correspondió el código de expediente No. 070-89-015, de conformidad con lo expuesto en los 
anteriores considerados. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la sociedad 
Acerías Paz del Rio S.A., identificada con el NIT. 860 .029.995- 1, a través de su apoderada Adriana 
Martínez Villegas, con Tarjeta Profesional No. 59 .135 del Consejo Superior de la Judicatura o quien 
haga sus veces, en calidad de titular minero del contrato de concesión  No.  070-89  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269  del  Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de Ráquira, departamento de 
Boyacá, para que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá-  
Corpoboyaca, para  que  proceda  de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 11 del 
artículo 31 de la Ley 99 de  1993, en concordancia  con el artículo  2.2.2.3.9.2  del Decreto  1076 del 
2015. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULOSEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a su incorporación dentro del 
expediente del título minero No. 070-89, en cuaderno separado. 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00476 
EDICTO No. GIAM-00476-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. 070-89-014 se ha proferido Resolución No. 000404 de mayo 20 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.- ACEPTAR  EL DESISTIMIENTO  presentado  por la sociedad Acerías Paz del 
Rio S.A., identificada con el NIT. 860.029.995-1, a través de su apoderada Adriana Martínez Villegas, 
con Tarjeta Profesional No. 59.135 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de titular minero 
del contrato de concesión No. 070-89, interesado en la solicitud de Autorización de Subcontrato de 
Formalización Minera, para la explotación de un yacimiento de mineral carbón, ubicado en la 
jurisdicción del municipio de Samacá, departamento  de  Boyacá, a favor  a favor  del señor  Camilo 
Andrés  Cárdenas Fandiño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.180.312, a la cual le 
correspondió el código de expediente No. 070-89-014, de conformidad con lo expuesto en los 
anteriores considerados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la sociedad 
Acerías Paz del Rio S.A., identificada con el NIT No. 860 .029.995-1, a través de su apoderada Adriana 
Martínez Villegas, con Tarjeta Profesional No. 59.135 del Consejo Superior de la Judicatura o quien 
haga sus veces, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. 070- 89 a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de Samacá, departamento de 
Boyacá para que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá- 
Corpoboyaca, para que proceda de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 11 del 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto 1076 del 
2015. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a su incorporación dentro del 
expediente del título minero No. 070-89, en cuaderno separado. 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00477 
EDICTO No. GIAM-00477-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. REJ-14391 se ha proferido Resolución No. 000443 de abril 30 de 2019 y 
en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. REJ-14391, 
respecto de la sociedad proponente ORTIZ LOPEZ MINERALES DE COLOMBIA SAS con NIT. 
900648160-7, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la  propuesta  de  Contrato  de Concesión Minera No. 
REJ-14391, con el LUIS ALBERTO JIMENEZ CRUZ con C.C. No. 80280199, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes LUIS ALBERTO JIMENEZ CRUZ con C.C. No. 80280199 y la sociedad ORTIZ LOPEZ 
MINERALES DE COLOMBIA SAS con NIT. 900648160 -7 por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los  diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar a la 
sociedad ORTIZ LOPEZ MINERALES DE COLOMBIA SAS con NIT. 900648160-7del Catastro Minero 
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Colombiano- CMC, en la Propuesta de Contrato de Concesión No. REJ-14391, y devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar con el trámite respectivo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diez (10) 
de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce (14) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 

 


